
REPÚBLIcA DOMINICANA 

Junta Central Ele~toral , ,~~ .) E /,;. ?: 
Garantía de Identidad y Democrac~a 

Santo Domingo, D.N., 
g de abril del 2018.- 

Señor 
Dr. Pablo l. Garrido Medina 
Director General Administrativ 
Sus Despacho. 

Distinguidos Señor: 

Por medio de la prese nor de las disposiciones contenidas en la 
Ley Electoral No.275-97, y sus mod i f i cac~Ps  y el Reglamento Interno emitido por el Pleno de la 
JCE, en fecha 12 de octubre de 2010 y modificado el 27 de diciembre de 2010, la aprobación para 
cotizar, así como la compra de cuatro (04) pistolas, última generación, con las especificaciones 
descritas en el oficio OSC 0230-18 de fecha 5 de abril del 2018, suscrito por el Lic. Angel Darío 
Rodríguez Díaz, Director de Seguridad, el cual anexarnos, las cuales serán asignadas a los 
Miembros Titulares, para su protección. 

Con sentimientos de consideración, le saluda, 

J J G ' J m p g ~ ~ ~  
CC. Lic. Angel Darío Rodríguez Díaz, Director de Seguridad 
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